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lleva ya muchos años da ~ervicio; considerando' que sobre
dicha cañeria han de gravi~ar dos servidumbres,. un,a. de 300
reales, que se reserva Gobernación, y otra de '30 él propieta.~
rio; consider~mdo que siendo únicámante 75 ú 80 reales 101

.que ha de consumir el Hospttai,'tiene Guerra que sufragar
cuantos gastol ocasio:r;¡en.1as rec01;nposicion6ll qua ocurran;
considerando que sierido'fija la dotación para Vista-Alegre,
yel propietario,!&Halta ágll:tr' 'sufrh-á h~';(lonsecuoooi&s el
Hospital; á pesar de lo: qu:epa1'a ev*ti:t'lo'~ ~pl1nejJ con'
siderim-do'que (ffiljrm, ll. cambib'dé' 5~OOO pás'etlls 'débllllefiJ

cio, se.ti::rpone á gll3tos y contiilgoocias de cons:Wleración para
"lo sucesivo, elBeyli(q,J:>.g.j, y errsu'Romb:re J.a-JUloo Re
goote der REli"ftO} ha tenid:ó: á bien'dl:l$etmmID't.to-:aolicitatig,·
J;>Gr D. Jaima,~irona.;y disponer'qu-e'~e-'cdnsft~la eafie'~

ría proyectada, cuyo :p1'€l3'llpliesto' e8tá' incl'uíd-ú en 'eltipro
badopara' el Hospital,
: De reaJtordanlo digo·á, -Y. E. pára sn-.coo.ocimiento.y
el del interesado. Dios guarde á V:E;'muchoa añ~;' Ma~

~id 7 de mayo de 1892.
AroÁR1Uu"

Señor CapiM,lligaaeral.t de:Castilla h\.•llt.Vll'''',.;l<. i" \',

, "

ASCENSOS

7.& 'SECCIÓN'"
) .... . '

. Exúbl6;Si::' .. Ei{ti~t¡Cde la ddcuménta4~instancia qua
:ro' E; curM l1e~t¡., M:ínister~o, en 8 de (lnero últirbo, promo
ritl'a'pclftli'éáPl'táh' 'dé'In!iliít'éHá' de'ese distrltd;lJ:'JoBé Grti
~o~Sánt'áilt:"e~"~«~1~61t' aé¡qÜI{B~ 1,'6" póngaJ¡1erl''''p3siiS16~ del
~1Í1pieo'dé'edídlÍn'dá1i~é;¡'qu'e' df6e le:'coi'i'e'Spondió .por' .anti
güedatl, el Réy (q. D: g.j,'y éIi sutlo:ólbie' 13: ReiIiARh~ént.

del Réitro\' 'M Aci:iefdó'édtllo" írifo'rlllad'd pór i el' 'Irll!lpector
~eÍleral"dé'dichá' ~r1:h'a~>se'h~"éeYVido dest!3timaX 1a instan

,oia del interesado, con arreglo á lo' diBp'Uéstb éD.'~1 art 9.°.
~él regl'atiretitó' de élneificlÍl.cioues, aprobado por rrial 'ordeR
i1e'2~ 'de'nrs.yo 'de~1891 (C. L. núm. 195).
, De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás (lfebto~" Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
~rid 7 de mayo de 1892.
. Azcl.lUlAG4

8eñor Capitán general de la Isla ~e Cuba.

Señor Inl!lpector general de Infanteria.

" . ~ '.r'" .~. _J.__
-, . ,. ~ \ .. ... ~. ,

REAtES-ORDENES·,;

Bl Ministro d. 1.. Guem,

MARClILO DJiI AZCÁRRAGA..

REAL DECR~TO' ,

A:BAs'J!iiróntIUTODE*AGUA A 'LOS FEm¡Cfíos
UIL-W1\H'·

9. a SECCIÓÑ .

E:Xcmo. er~: En vista de la instancia presentada'en esté
Mi:nisterio'por D: Jaima Girona, solicitando se adquiera para
01' abastecimi\,mto de agua del Hóspital militnT de'Caraban'
chel Bajo, la cañería de su propiedad, que deMeehParti,¡
dOh condu'Ce las agual1l del Lozoya al mencionado' pueblo;'
teniendo en cuenta. la exigua diférencia que exil!ite enttreel
coste de una cañeria nueva, y la qua se ofreci en venta qUi

nARTE' OFICIkL'

Con aITeglo á lO'establecido en la ley de diez y nUeve
dé julio de mil ochocientos óchent~:y nueve, adicional'á
la constitutiva del Ejército, y de conformidad C011 eldicta~

m\m de'la Junta Superior ConSultiva de'GueITa; á pro
puesta del :Mlnistro de la Guerra, y de' acuerdo con el
Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina RBgen~del Reino,

Vengo en declarar'compiendidos, para'lo~éfebto~do'
recompensa, en el ro-ticulo once de la citada ley, los serv1.·
cios preatadps por fuerza de la Guardia 0ivil de la' IslaJdo
Cubtl., con motivO' del combate sostenido eldía-veinti'dós
de febrero de mil ochocientos noventa y uno con unos
bandidos en el poblado de Manicaragua, provincÍa do
Santa Clara. '

Dado en Palacio á nueve de mayo de mil ochocientos
noventa y dos.

. enf 'uF
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C'C'AnTELES
9,& SE~rÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expue8to por V. E. en HJ
de marzo último, al remitir la instancia promovida por el
Ayuntamiento de Tarragona, en súplica de que Ee apr1lllbe
la construcción de cuarteles en la citada capital, capaoeíl
para trel batallones, con arri"lo al proyecto que acompatta.
y condiciones que ~preila; .teniendoer¡ cuenta qu(t son
muchoe loa compromii.s referentes al material de Ingenie.
genieJ:oe contratdos con diversos municipios de la Pen!mm
la, y eonsiderando que es bastante reducida su d~taci~ COIl
relación A las'n1uchllslltenciones que sobre ésta pesan, al
Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien dieponer quede aplazada, por ahora, la ad
misión de la proposición del Ayuntamiento de .Tarrag.ma,
por más que la considera muy ventajosa para los intereses
d,ü ramo de Guerra; debiendo hacerlo presente asi V. E. á 19.
citada oorporacióA, al :mismo tiempe que (11 agrjildo c~ qu@
S. M. ha visto lO!! bUinO~ prop~itotJ quC\ 1" ani!:n&n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Piol3 guarde á V. E. :l:m~chos años. Ma
drid 7 de mayo de 1S92.

DE8!mOI
s~E~r¡~4

hémo. Sr,: En vitria de 1&S oonnmiCltcioners do V. El. de
Ji y 18 dt'l m~o pro:úmo pasado, lt). Reina ~nte del
Reino, en nmubm dó SU A.Ugll$\o Hijo el R6y (q. D. 1;'. ¡¡ti

ha senioo ap:robtlr que hll.Y»' V. El. concedido anticipo 110
regreBO á la P~u,la al genert\l ile brigadaD. P8dfriCfl
V~1~ii, que PO! ,aAl dooreto tle~~f~b:el'() úl
timo se dispneo 'C68tl.rS en el cargo de Comamltmtt' general
Subinapecler d. Artilleda de e86 distrit6 milÜtu¡

De ..realorden lo digo á V. E. par!lo f'iU conoeimiaato y
:filfes eonaigui(lntas. Dios i\+lU'de .. V, E. muohtll añOI.

Madrid 9 de ma.yo de 1892.
AnlthlU

Señor Capitan ~neral de la. Isla Filipina!.

fleñores Capitán general de 'tlaiahiJit, IlHt'Ce~l' ~eral de
Adminútración Militar ~ lnepl3CÍioJ: de la Caja General de
Ultramar.

. "..~

3. 11 S~GGIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lQ PJ'opue~to por y, E. á efIte
Ministerio, el Rey (q. D. g.). yen su nom,.bre la. IWiua Re~oo.

te del Reino, ha tenido á bien de¡;;tiuaral Cqadro eventual dtl
regimiento lWserva nqm. 12 del &:rma d(l ~u cargo, al Pfi•.
mer teniente O. ~lQB ferlladez lI¡qu,tlir¡¡. y OyqlU"t'Il, qul'
se encuentra en la actualida~en situación <}tI fJuperuulll~ru.
rio sin ~ueldo por hab~r sido nombrádo oficial flligundo, ad·
ministrador de H~lCienda pública de la ).'~giónOC<lideut&l de
la Isla de Negroli (Filipinae).

De re.a,l ordtlu lo <li¡Q á. V. E. pa.l' f:Rl <lPnocimiooto y
efectos consiguientes. PiOf¡guarde á V. E. mucholil años.
Madrid 7 de mayo de 1892.

Seño; Inspector general de Caballería.

Señores Capitan~ generales de las Islas Filipinaa y Castílla
la Nueva.

5.S SECCIÓN

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en eu nombre la Reina
Regente del Reino, ~e ha seivido nombrar profesor del Co
legio p¡'eparatorio militar de ese distrito, al primer teniente
de ~~eros, D. Vicente Morera de la Vall y Rodón, que pres
ta rna Sllrvicioe en el primer regimiento de Zapadores Mina
dores, y figura el primero en la terna remitida por V. E. en
21 dll abrU próximo pasado.

pa real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiGntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de mayo de 1892.

AzcÁRRAQA

Sefior Capitán general de Granada.

Señores Capitán general de Burgos é Inspectorea generales
de Ingenieros y Administración Militar.

7.S. SECQIÓN

Excmo.8r.: En vista de la comunicación núm. 4.943
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 17 de m~o último,
dando conocimiento de haber dispuesto el regreso á. la Pe
llinsula del comandllllte de Ingenieros, D. Enrique lIostany
Poch, con arreglo á lo dispuesto on el real decreto de 7 do
.U0r~ del pl'6sonie año (C. L. núm. 6), el ,Roy(q. ·D. g.), y.
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E.; disponiendo, á la vez,
que dicho jefe sea baja definiti'rn en esa isla y alta en la
Peniwmla, en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada ;;¡n situación de reemplazo en el punto que elija in-.
terin obtie~e colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su cono.cimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos. años. Ma
drid 7 do mayo de 1892.

Sefior Cllpit4n genar~l de la Isla da Cuba.

Sefior68 Capitane¡¡ ~ooralelil dll And4lll~ia, Bq.rgoa y GaJi~~,

lnapectores generales de lngenieroa y .A.~WaQió~ 1Iili
t.aP {¡ Inspeetor de la Caja General de Ultramar.

..-
G'C'ARNICIONES

t.a SECCIÓN

Oircular. Excmo. Sr.: Dificultades económicas, bien
conocidas, se oponen á 'que la Artillada de Plaza reciba' en
su fuerza los aumentos que lógicamente exigida el sucesivo
desarrollo di los planes de fortificación y artillado, de don
de se origina la necesidad de frecuentes rectificaciones en la
distribución de dichas tropas, si con recursos constantes y
limitados han de satisfacerse atenciones siempre crecientes.
También, dentro de otro orden de conveniencias, ha venido
imponiéndose la de plantear varias reformas, tan beneficio
sas como sencillas, encami¡:¡adas, ya á agrupar metódica
mente las tropas, en relación con los servicios, de manera
que los de cada distrito queden encomendados á. unidades
completas de un solo batallón, ya á precaver las exageradas
reducciones de fuerza que en los pequeños destacamentos
Plleden producir los licenciamientos extraordinarios ó la
casual acumulación de bajas, bien á. procurar que la tropa
alterne con equidad en las guarniciones desigualmente pa
nosas que tienG á BU cargo el 13.° batallón, ó) finalmente,
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Madrid 7 de mayo de 18ü2.

AZCÁRRJ..GlA

AzCWUU,GA

Plahá Ifi~yor y 4cbtbIJirntas en En1~{()nÍL. uria· ~h
,llf¡i'ida d~tacMldG u1'l>~nt~, un !í&rgeuto, dos
<ltiOOa, un ~oroota y vamle arlllleros A Tortosa {j

i~ p.\lmtlro al 'l'ªrr¡¡g(.ma, una com,p!lt'í.ía. en Fi
~ueras, con igualluer~a á la exprellada en Gero
na. y 800 de Urgel.

Piana mayor y g compa:fl.iasen Oádü:, -anll. en Ta
rifa" con un teniente y 40 hombras en Algeoiraa.

Plana mayo.r y 3 oompañiM en C(,}Utllo, una en Ba·
dajoz. .

Plana ml1yor y 2 compañías en el Ferrol, una en
Vigo deataé&ndo un ténienfe, 'Un sllrgeúto, dos
caboo, un corneta y vetnt8 hombre. il. la Corufta;
una compañia en Gijón con igllill fuerza de8ta-

_ ,Qfld.llo en Ciudad·Rodrigo.
Plana mayor y 2 compañias en Pamplona, una en

Jaca y otra en &ntoña.
Planll liJaye)]) y 4 compafiiafi (,}n Cartfl.gena, desta

cando un teniente, un sargento, dot'l cabos, un
corneta y 20 al'tiUerot'l en Alicante.

Plalla mayor y 3 oompañias en ~an Sebas~ián, y
tlllil. eu Bilbao.

Pbroa íUl\Yét y 3 comp-añil'i& en Mahón, y una en
Palma, qq. destaoará. un teniente, un sargento,
qo~ Ca,PooI un cotu(lta y 20 artUler08 á. Ibiza. DOil
comp~ñii:ls de las de Mahón guarnecerán el fuer-
'lié de IMbelU. .. .

P.l:'áñli ii1ayory dos eoml'Rfiía8 8rrnadalJ r una en
. é~4M en f8&c:B.ta Cl:Uá d(f.''l'~6llif~ lUla oomp.añia

en. LM Palma!.
Plana mayor y acolUP4l~ilila en Málagl\, y unn I3'n

Melilla. Una de las coropañia, de M4lasa dllrá.
los destacamentos de ChafariñaS'~ PeMn'Y Alhu

, e'emas, oompuesto aadlllo uno de u.n te:aien!io, un
sar8ento. dos cabo~, UJ,l corneta y v.~ ClXti
lleros.

-.-

Estai/.o 1l¡¡m,. 2.

Distribución de los batallones de Artillería de Plaza

Madrid 7 de mayo de 1892.

4.0

7.°

5.°

1.°

13.0

,6.°;

Señor...

Bn.tallones

Estailo núm. 1

DÚlíribaoiÓf! da la fuer~ del 9.o batallóu de Ariilloría de Plaza
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efectos consiguientes. Dial!! guarde á V. E. 'muchos años.
Madrid 7 de mayo de 1892.

á asegurar la integridad de su fuerza á los destacamentos de
Africa, que deben constituif la atención preferente del bata
llón citado, y en los cuales la falta de cuartelos ó la reduci
da extensión de los lugares no permiten mantener de ordi
nario sino el per~onal estrictamente imprescindible.

InspiránddfiEl eh estas consideraciones, y de aci:lC'rclo con
10 informado por el Inspector general de Artilleda, la Rei
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo ¡:JI Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.0 Se aumenta en 43 artilleros de 2.11 la fuerza (1'.': 'fr,O
batallón de Artilleria de Pla:la, y para realizar este ¡¡umen
to a.iA gravamen del presuptlesto, se rebaja la del 1.01' /);,t:1I..

llón en 6 artilleros de la misma clase por compañía y <in 'i
la de la Comisión Central de Remonta. El alta y baja ca·
rrespondientes tendrán lugar en ]a revis~~ del próximo mes
de junio. .'

2.o El efectivo que resulta pura el 9.° batallón se distri
buira entre la plana mayor, tres compañias armadas y una
en cuadro de la manera que se consigna en el adjunto esta
do núm. 1.

3. g Se di~t:dbUfrá y situará como manifiesta el estado
número 2 la fuerza de los batallones que guarnecen puntos
de la Península, islas adyacentes y posesiones de Afríca,
debiendo, al efecto, verificarse, durante el mismo mes de
junio próximo, con independencia del turno ordinario de
relevos, los mo,imientoB de tropas necesarios, para los
.cuales se utilizaran las líneas :féireui poi' cuenta del Es
tado.

4.° El destacamento de Melilla se reievará todos los
años en/el mes de junio, los de Cha.farinus, Peñón y Alhu
cemas cad~ ~ei8 meses en junio ydiciembre. 'Los~ relevos
de todas las dema! fuerzas destacadusse vel'i:ficarán, como
halrla alÍóra, cada dos años en el roes de junio.

5.o Los del'ltacamentosmandadós' por na primer tenien
te. se mantendrán al completo de la. fuerza que en el referi
do estado núm. 2 se les asigna, mediante el reemplazo men
¡mal, que harán las correspondientes compañias. de las bajas
que en ellos hayan ocurrido; y para economizar en lo posible
los transportes qu~sto ha de exigir y evitar las perturba
ciones que originan en el ~ervicio los catribidSfrécuentes de
personal cuando se trata de tropas tan reducidas, procura
rán las mismas compaf'íias, al establecer cada destacamento
con ocasión de los relevos bienáles, Cüíültituirlo con indivi
duo~ del dltimo reemplazo y nutrirlo en lo llqcesivo con
hombres elegidos, asittd13mo, entre los liue Sé hallen ÍUetio~

próximos al término de su servicio en fiÍas.
Sohiinent'e en caSos exttáordinários podráh loa Capibaue};J

genirales suspender la nivelación niénsual á que se nift{lfe
el antedor precepto; dando cuenta ti este Mtnfstéffo d:e su
resoll1ción yde los il10tiyos que lú hayan detetmiUádo.

6.° Se procurará mantener al completo d'e su fUérza ré·
glamentaria la compañia destacada en Algeciras y Tarifa,
cubriendo cada mea sus bajas con personal de las que resi-
dan en Cádiz. /

7.G Del mismo"Ínodo, con individuos pGlrtenecientes á
las compañias que residan en Málaga, se cubrirán mensual
mente las bajas oourridas en la que guarnece la plaza de
Melilla, cuya fuerza precisamente habrá ele mantol1él'8e al
completo, asi cómo la de h:is destacament-os de los' demás
presidios menores; pero en loa turnos para estos reemplazos
y para los relevos especiales del 13.0 batallón, so tenderá. á
consegUir que, en lo posible, todo el personal do tropa par
ticipe, con equidad, de la pertn!'ll'lencia en Málaga y en uno
de Jo~ otro~ tres presidios. '1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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S,eñol; CaW~ájl ,general deJfAAc,ia.

Seí5.GJ:J?;residenj¡e·d~COll.Bejo SUpl'1Jmo dé Gttemlf JrIal:ina.
. . ". t

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María del Rosario Fernández de la Somera y Lassaleta,
'duda del coronel de Artill,eríflll retirado, D. Andrés Her
náp,dez Santa Cruz, en solicitud de mejora. de pensión,
CaD, arreglo ál(1 real orden' de 4 de j,?-lio. de :L89Q (DUBIO
OFICIaL núm. 151), el :Rey (q. D. g.), Y en su nOlXlbrela
:Reina Regente del Reino, con presenciade)o d,ispp.el?tró'en
la ,de 8 de" f~p¡;ero pró~plO .,Rl?:a{l.,do, (e: L, p.ú~,46)J y ,de
con~ormidad con lo expuesto por el. Consejo SupJ:ymode
Guena yMm:ina en 12 de abril último, no. ha teni~ á.oien
estimar el reJ'erído recurso. . .. .

De real orden lo digo á V. E. para su conQcin;d.eJ;lto y de
más e~ectos. Dios gp.al'de á V. E.. mllc4os,p,~os"'I!',Mª4ríd
7 de mayo de 1892. .' .

Seí5.or Capi~~.gp¡;¡.eraJ. de~AuAAlJWía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .atina.

ExcrnQ. ~r.: En vista de la inst~nciapromor~d~,por
poij~.~P.J4!' :QJ~~; ~~W~J;) }~!1q~ dr:;l <1.~t\Vf~:} ,dfl)E!WJ.~.o!ia,

~Q~.~o~:fie~~ ;9~~rp';ce<lq~ep, f.9~~cj,~ui4~~ejpr~~.l?en
SIÓI.!~ ,.con, m;r~gll? ,~<;- U\(r,9a.l.,..~~e~.A~ ~¡ d~1A~\lli~ .de; ~~90
(l?,~, qr, .Il~ptdflJ,.,t~eYc (q ~ g.. g.), :1:. eqIB.1hP:o;rp.br~ J.tl~i
na ,&~1;~,d.<¡~~J1~lnQ1qoP,-.J!~~~lly,c~~<do, ,o, ~JWJ:\~t9,e~~ la
4,e B..d~ :fe~r~r~ ;pr~~~p,~tWa!l~. (Q.:4: n.úm·16~, ,y df! ,~on·
.for~~lt~~cqn·lR.e~pr¡.es.t?,trJ~,e~;O:~~i~.~ueP.relXlpdtl9:}leJ:ra
,.. Marina en 21 dlt abril último, no ha tenido á bien estimar
elrefelidorecur~o. .. . ... .' . . . '.. ,'" ,- ,

".De~r~~ip.f¡~ +p ~gp *v~ E, 'PP~.·.ii':<tR~q~~~~lftg y
~~rp*fi,~~e~os:¡, ¡)?l()~ltuard~ ~ Vc:.¡EJ;:}tHttW0~'~~M,Ma.
§,rid 7 d~,~,ay? de }892. '.. ...

'.'*,~ÁW1e;Á

, PENSIONES .
....~, ...:.--'>-:..

INVALIDOS
4. 11 SECCION

Excmo. Sr.: En vista del resultado del expedioote ins
truido á instancia del soldado del sexto batallón de Art.iJ1(l1
ría de Plaza, José Sánchez García. en súplica de que se le
conceda el ingreso en el Cuerpo de Inválidos, por haber que
dado inútil á con800ue¡wj,a .d(l.Q~Aenta fortuito en aeto do!
servicio, el Rey (q. D. ¡.), Yep 'P D.~Qre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Sü.~

premo de Gu..erra y J\iarina, en 20 d~ abril próximo pasado,
ha te¡;¡.id9 á bien acceder á la petición del interesado, por
hallar~e incluida 89, inutilidad en 1<;>8 articulos 5.o y 6.o del
capitlflo i.o del Cmidro de imitllidadeR de 8 de' marzo de
1877.. Y como comp..rendido en el arto 2.(jdel regJ,.a.mento de
Inválid9i.o< aprQpado Ror real. or4e~Ide'2.¡.. df\),lJ;9.~olj d~; 1~99 '
(C. L., n*,m., 212). . .

Dela de S. M.lo digo t V. E.par~ BU conocimiento y
deroál\tif~ct,08.;.. D~Ol,\,gu~(l áV.:'E...Ull,lp}J.°II"aúos.,, M~:
drid 7 demay<:\.de}892•. , . . 1

AZCÁRRAGA

SeñQl Com~dan~ general delCtl6l'pO- '1. Cuartel de Inválidos.

Señores Capitanes generales dtl:;¡!~~Y,.~~~~I\aeva:,
Preltidente d~ Consejo Supremo de Guerra -y,J(aritia é Ins:
pectoree gmnirales de Artillería y Administración Militar.

Señor CApitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina·
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mero 46), y de conIormidad con lo expuesto P01' el Oonsejo
Supremo de Guerra. y Marinl1, en 19 de abril último, ha ha
tenido á bien estimar el re.ferido recurso.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de mayo de 1892.

Azd..RRAGA

Señor Capitán general de Castilla 1a líueva.

Señor Presidente del Gpnsej~ Supremo de Guerra y Marina.

Bxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei"
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el ConsEljo Supremo de Guerra y Marina en 22 de abl'il tU
último, ha tenido á bien concl:lder á D.a :&'fária Antonia de
Venetz y Piñol, viuda del teniente coronel, retirado, b. Luis
de Queraltó y Pitarque, como comprendida en la ley de 22
julio de 1$91 (C. L. núm. 278), la pensión del Montepío Mi
litar de 1.250 pesetas anuales, que le corresponde según el
sueld,o que su esposo disfrutaba, y la bonificación de un
tercio de dicha suma, ó sean 416'66 pesetas al año, con
arreglo á la ley de presupuestos de Ouoa de 1885 it 1886
(C. L. núm. 295; lps cual~ señalamientos se abonarán á la
interesada, desde: el 12 de enero del corriente año, que fué'
el siguiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin
conserve su actual estado; satisfaciéndosele el primero por
la pelegaeión de Hacíen&. de la pro'Vincia de Tarragona y
61 segundo por las cajas de la citada Isla, según 10' deter
minado en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios.guard() á V. E. muchos años.. Madrid,
7 de mayo de 18Q2.

Aze.ÁltltAGA

Señor Capitán general d'tl ~talúñn.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de ltt instancia promovida por
Doña Juliana Bahaller del Val, viuda del teniente ooronel de
Infan1lerJa, R Rafael Cooina Padrón, en solicitud dQ m-ejo.
ra de pensión, 0011' arreglo á la real orden de 4 de julio de
18lJO (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. 15.), yen su: nombre la
Ikina Regente del Reino, con }1i'oSt)ncia de lo dispue~to on
la cllil 8 de febrero pl'óximo pasado (,0. L. núm., 4..6), y de
confol'midad conloexpuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 21 de abr.il último, no ha wpido á bien
estimai: el referido recurso.

De real orden 10 digo á V. E. par¡1 su conocimiento y
demált ~ectos. Dios guarde á V. E. llll:whog añQS. Ma
drid 7 de mayo de 189-2.

AZOÁRRAGA

Señor Ca-pitán Keneral de G~ina III Nueva.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Antonia Marqnesta Cabrera-, huérfana d¡;M teniente co
ronel de Infantería, retirado, D. Andrés, en solicitud de
mejora de pensión, con arreglo á la real orden do 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151), el, Hoy (q. D. g.), y en su nom
bro la Reina Regente del Reino, con, presencia de lo dis
puesto cn la do 8 do febrero próx.imo pasado (C. L. númo-

ro 46), Y de conformidad con lo expuesto por el Oonsejo
Supremo do Guerra y Marina en 22 de abril último, no ha
tenido á hien estimar el referido recurso.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucnos años. Ma·
drid 7 de mayo (le 1892, .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

~8iáox .P.v~sid.ente él.-el GontlJej,o SuprllDlo de Guerra y M'¡uoinl•

...;...~

ExcmO'. Sr.: En vista de la iustuncia promovida por
DGfioa, retisa 'l'GrllQr y CarreraJ, viuiJ.a¡ del Wnoiente coronol,
comamiante éLlilla Guardia Civil, D. 1v.Ianusol Soler, en solí·
ci;t.'B:d d~ mejora da ptlnsión, con arreglo á ia rflal orden de
4 da jaro d'e 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (g. D. g.), yen
su llQmO-l'0!a Reina Regente de1litGino, con pl'6i30ncia de 1-0
dispuesto eula de 8 de febrero próximo p..asado (C. L. nú·
IDe-l'G 4:6), 3' de conformidad cOtt lo e~p1.WSto pilar e1'Collsejo
Sli'Pr~o Q(} Guarra yMaiJ.'in-a en- 22 de ah-ril último, no ha
tenido á bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. liJ. muchos años. Ma
drid 7 de mayo de 1892.

Beñor Capitán general de Valenéia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

E~:rno. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr.e la. Rei·
nll Regente d-el Reino, conformándose eon, lo expuesto por
el Consefó- Supremo de Guerra y Mariria, en 21 ~e abril
últim'O, 6R ha servido disponer q.ue la pensión de 750 peso.
tas anualoo que por~real orden de 24 de abril de 1884, fué
concedida á D.n :María Candelaria Rodrig'uez y Í'érez, como
Tiuda del comand-ante,ret-irado, D. Juan Guadalupe y Gon·
2!ález, y que en la actu.alidad se halla vacante por falleci·
miento de la citada b.a María Candelaria: Rodriguez, Bea
transmitida a su bija y del causante, D.a María de ros )j'olo
res Guadalupe y Bo..drígiUe3', á quien corresponde segün la le
gislación vigente; 'debiendo sérle abonada,. mie.ntras perma·
nezca soltera, por la Delegación de Hacienda de esa provin:
cia, á partir del 10 de noviembre de 1891, que fué el si·
guiente día al del óbito de BU referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dcmá& eÍecto8~ Di'Os gn-aro:e & Y.:ID. mU\lh61r añ-013'. Ma·
drid 7 de mayo de 1892.

AZGÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Presidente del Consejo' Su.pr~mri de- Guérra y:Mariila:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en $U nombré la Rei·
na Regente del ReIno, conformándose con' lo e::fp¡ié~t(} 1)01'

el Consejo Supremo de Güena y Márína, en 25· de rllrli trl~

timo se na servido ooncederá D~á Ti."mitafi'll' ~rre1d~o!ta,

viuda del comandante, retirado, Ú. lílf'(ni13ó M-afín y Gu'tié
rroz, la pensi.ón ul1uál de 1.200 pestltas, qu'~ l~ c.m'teepo:rxde
con arreglo á la ley d.é 25 de junio dé 11364'; la'cuar se 'a-bo
nará ala interesada, mientrás pérrn'aneMa: nuda', por 111 Be
legación de Hacienda de la provincia de Murcia, á' partir
del 7 de diciembre de 1891, que fl1é el siguiorite diaa-l del
fallecimiento del causante.

De real orden 10 digo a V. E. para sn conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma,
drid 7 de mayo de 18~.

AZCÁMAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente dal CQnsejo Supr6JUO..d,a. ~ra. Y: JAariAA,.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 7-d1:l mayo de 1892,' ' '

AzOÁRRAS,A

Seños C1pitán general de G9:stilla la Nueva.

, Señor Presidente del COl1Sejo Sup,remo.de q,uer~ y ~ina.

4.& SECOIÓN
, .. '::

ll.ESERVA GBATtTITA

41C~G~

6eñQl' Inspector general de Sanidad Militar.,
, •. ' , .' ,\..t:\....

SéñOfea Capitanes generáles de Cataluña y :Castilla la Nueva'
é Inspec~or g611eraÍde.~~n~.. -. . ~.

" .(1

Excmo. Sr.: En vista de la instaucilt proMovida por
Doña Dolores Daldón y Sorm~·, viuda del capitán de Infan
teda, r.etirado, D. Joaquin ~ch. en solicitud de mejorA~ , ~

pensión c¿narreglo á' l,a'táalor~ende: 4dejjuró"qfi~'
(D. O. núm. 151), elRéy (q.:p. ,g')l y flP. su nombre la.~

na Regente Reino, con presencia, de lo, dispuesto en la d'Q 'S
de febrero' próximo p!U3ádo (C. L. 'núm. 48), y di} <JonformÍ:'
dad col). lo 'expuesto por el C'on'Bejo 'Supre.ti:odé (}UEma 'j
Marina, en 22, de abril último, no' ha' tériiaó' t\ bi~n.e8timaÍ'
el re:feJ,"icl~ recurso. ' .' , ", ,.,;,

De real or~eJ;l fo digo á V. E., pa.ra 8U condcimiento ,y
demás efect::Js. Dios gum:de á'V~ H.·muchos llñoí:"Madrld
7 de mayo de 1892." ~ . : :' .. ":. " '; '1',.'

:'~GA
,',

Sofior Capitán general de Cabl~a.

. " ,_. i .

Señor Presidente del Consg.j~ ~~\\\Q~.~~~'~kín+ :
,~ '..... '-'
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Q. a sEiccróN ,glo:D;;ld ~t-é'l:1:lMd'6¡oo.~~'~áMSlrlOOretoo:d0l.;1&i!g;eJÍli~l'e
'A !Oc ~ r;.,,'l 'Y' .... '- •.• ' ... " ;d:el;añ:{)¡)X'ói!im{9¡p~~()}(O.'.tLhMíme¡..J476I.&í1¡'#!)~il~;''''(' .'

Excmo. Sr.: Acc~cli~ildo"iLip,ooúd~opn:ÚtinFlfiap.pia ,"\' ;pet~aq:;~n••l(j '-\Íig0i:8, V~¡)~I'~NlrJiliviwnadJmit!n,toy
que V. E. cursó á este Ministerio en eSél:-ltb fedl'll 1¡.)'d~ fe·:déril'á§~feótEiS.'¡It:>i01t)~ílJíl"'!tIt' ~¡~,.~m1.ll>1hbst'JQ§O/Ii:'Ma:'
brero último; promovida por el sargento, que fué; del tercer drld:7·d~lllia.j{) db¡)~9!:l~' j¡\ • 7~" ~ :Ji.} (I'Ó;;¡~ :;Jj ,.t ¡,r>" ,J>
regímiento. 41\ ,~RlIA~ee )i1;I.naqp.;rfi#, ;PaJl~i\ll¡ó:n 'GºJ;\~.te;1: ,y ,j. ' "'j" 1 \ ¡ ',r '1 i~ .
JimJnez, que en la actualidad desempeña destino civil, ef ", :.,),.:';:,;l,:·}·',¡:,'.:',",:':,:r:~~,""'~~dt)(f~[~~~:'
Reytq~D; g.);'y ~n s'tNitrMSi'elt~j'lt@IniI~eg~B.'t\'i~d~l :R&itio, '800'í!ot Capitán ~m3JraldQGa'Stilla:1a'Yi6ja.1 , ;

Ué' :i6Uei·B.& C011 m 1hfól'l1~u\do p6r' i~1tlsD~dCióli' G~héral 'de ,.,:, :..,. :'" ... ::. " ' ;, ;,':~d ij;<~~' :;':
lri,~~ti.i&f6'$~ hn''teh,ldb k ~iet1'~úrf¡fe'dét á~1ri~~o'sil.dó dl'en1pl~b i ~eñor Inspecto,rg,e.n~.rfllfle.~!~iero.~..
de'~egün:~o\'l;eD.téi.1ted:eltt·i'eeervdgi'il.tuitaae dicho cUtlrp<J'i: . d' ,,,,,,'. . ' .. " .. , " W)l",.Iil~.
a~f)i'éü~6;qded:áf tifc6to :á; la ~ona. mtl1'eui' 'd¿'A~iIa~COi1. arl'e' ~

• f" .' (1 .' -.. -..l'?"; " Ir,.,.,:·., ~ , ".: .' ~ :'" ,:: ) .., ,'.'. ,
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AZCÁRRAGA

efectol3 con.El~gnientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de mayo de 1892.

Señor Inspector general de Carabineros.

&~oreB Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
Y Capitltn!*i ¡ooerales de ~anada y eastiUa la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista d-e la propu-esta que V. E. elevó
á este Ministerio, con techa 7 de abril último, formulada
il. favor del sargento de ese instituto, !liguel Pérez García,
el R.ey (q. D. g.), Yen su nombr.e la R.6ina Regente del
Reino, ha tenido á bi.en ~. el retiro al expresado
!n;gento para Quemada (Burgos), y disponer que sea baia,
en fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abo·

. Dándosela, por la Delegación de Hacienda doe la expresada
provincia, el sueldo provisional de 75 pesetas, interin el

, Donoojo Sup-r-eme- 00 G«-6Pl'&J~ii!'fb'rnla acerca de los
der~cños pasrvos" q)le, en d'l;Jfinit:ivlt, :te correspondan~ á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuel3ta do
climeútooa. d~l intf;)~esad.o.

De rBal orden. ro digo á Y. E. pMQ su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
~ 7. de..~.~1S92. •

-~ ....' ...

B'6'ier fufipec~ gener.al6:e. ~RQI&OS.
. ¡
~~&l\ ~p~emade.G.wmr«J~

1~g~etale3d'e A~y-~la·~.

Sefior Capitán general de la. P••~~mi~~.

Señor Inspector general de IngiJliQllO&.

lIL;CJEo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio en 31 de diciembre del año
próximo ptlS8.do, promovida por el sargento, que fué, del
tercer regimiento de Zapadores Minadores, Calixto Rodriguez
Calero, que en la actuflidad desempeña destino civil, el Rey
(q. D. g.), "1 en BU nombre la Reina: RGgento del Reino, d~
acuerdo con lo informado por la :(nspecpión Generl'll de Inge
nieros, ha tenido á bien concede.1: al in~ilQ,do frl emploo dé<
segundo teniente de la reserva gt'ftmi'tft -ae dreho ~uerpo; de·
biendo quedar afecto á la Zona. tniltta1'de V:iWt~a, con llJ:re-
glo lila prevenido en los realei'l deC~EltoB' d.~ 1.& da lliciembre E~DJ.o. Sr.: En vista de la propuesta qlil~ V. E. elevó á
d.e1~~~ (O. k. :B:~ 4t75 J 478).. .P, Aijnist~riO, OOQ. f~a' 8. d'l8. a~t lílti~o, formulada á

De real orden lo d~ á V. E .. para Mi oonocimil1nw y !a.V01' del sargento de e¡e mai;i:iuto, heto .f¡ópez SanjUrj8, •
deIl"l"á.s efectos. Dios guarde á V. E. 1I1Tlcho~. afios. Mlit~ R'éy (<;1. D. g..), y&n~l'wmb~ la R~ina lt6ger1te del Reino,
drid 7 de mayo de 1892. .. -. ~. ~ tha ttll1ido á bien conce'ét...er e.i retiro al. éxpr-e1lado sargento

A.w.tmu<g t parA Z.amora, y disnoner que 800 ba¡j.a-'l en. :fin del preEente
.. E'4lfl, en el cuerpo á q¡¡e pt1rten~&; ~osele, por la

1
Delegación QQ Hao:ian<M (te la expr-esada provincia, el ~uel
do provisional d-e roo pesetas, ínterin el COMejo Supramo
de GoorJ:a y Marina informa ácerca de lol'! derechos pasivos
q.ue, ón deÍinlti:va,·le ()orres~oo-; á,. GUY~ a-recto se le re-
:mi~, aon eat:.l. f.ec1ul.,. la.~d& firopuoo:ta documentada del
interesado.

De r.eal orden lo digo á V. E. l'!U4I. Su conocimiento y
. . erectos consiguientes. ])iol3 /j,Ull.rde á V. E. muchos añoil.

, 3.& SEqCr,ÓN IM-tldrid 7 de mayo~ 18W.
ÁZCÁRRA.GA .

1!h:emO. Sr.: ~ vista de la prop~aque V; E. elevó á '
eE;J;e ~wr,i{), ~Qn ~.11 ~e abril ~:~ÍI;I;l9. fur~~ • Señor Inspector general de C~awpero!!.. _

favor de,l ~.i$,~.~8tltuto, O~o Porto Escud~o, SeñOl:es'Presidente del Consejo Supremo de q~erra y Marina
el~~ &. ~/' y em',fmoombr4}l~~ ~t&~Rleino, y Capitán genernl de &stifla hl Vreja.
h,a t,emdo á ~len, eooe~ 17l ratuo al expresadQ sargeI;lto, . .
pfjl'á Z~ora) y ~sl!0P§J; q~e S'€fa baja, E¡h frp del p'r~t,~ ~_

mes, eú'el~4 q\le perlenece; aoonándosel.e, p011 la: Do
16ga:Gfóft~~ 1M lf¡. exprElEM.í1. 'pro~dncÑl, el sooido
provisional 00 lOO-; peBetitá¡. :í,nMria Gl Ccmse;jo- Stiprerrio (té

GoorTa y~ iu!qnn,a a~erca de los derechos- pasivo!! que,
en .Clefia;¡p~h;~ lG <:-ürr~(}p.d~n; á cuyo efect.o se le remite,
eon~~~.I;&~ propuQfjií,a.d~d1t ~ iftte
resada.

De real oroen lo dif?O ! V. E. l'ft'ffl fl'I'l OO'nocimiento y
efGcip.f:! ~~sigu.ien~es. Dipa guarde á V. E. 1p.Wl~· a4'í.¡j.S.
:Madríd 7 ~ lfJ:9.~.@189Z.

Excmo. Sr.: En vista de 1.ft.prppuestA qne V. E. elevó
á estl,') Ministerio, con- f~c4l;\ 5 de.aOrH último, forUluJa(1a á
favor del corneta de ese 1l1BtiJ;utO José Burg.os R-odfigueZ., el
Rey (q. D.g.), y an su nombre la. Reina Regente dl;ll Reino,

. f..~ .teniq.o á. bi~n· conce!ler el retiro al "Qxpre~dú om'11.
pata Monfortc (Lugo) y disponer que sea boja, en fin del

Excmo. 'Sr.: En viilta de la propuesta que V. E. elevó á
ef.te Ministerio, con fecha 11 de abriJ últüp.o, formulada il.
fa'VOl' del sm.'geflt-o de eée iIistituto, V'icéilte ~!!Z Prillto, el
Rey (q. D.-g.~, yen BU' nombra 1'8. ReÍna .rtegente <rel Reina,
ha te'riFtlú lt M<m éonceder él retiro al expresado sargento,
para y,m'arin de Campos' (Zamora), y disponer que sea qaja, '.
en fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abo
nándosel~pl)rla Delegación de Hacienda de la expresada
provincia, el sueldo nrovisional de 100 pesetas, ínterin el
Consejo Supremo de Gmmá y:Marina informa acerca do los
derechos pasivos que, 1:111 defipitiva, le cQr,r,GsPQndan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do
cumentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
CUJ!lHán gell~J:'&t d\t.:&rgos é- In~eotor geneud.. de Ad·
~r~íi».i~.
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<~:. ~~.. .r...... . '
4.& s'Ecci'ÓN

Excmo. Sr.:' En vista de la propuesta que V. E. elevó
;a es~e Ministerio, con f~qha 1l de.lJ¡p!i~ w,timq,JQ!tlftl1adfl6.
favor del carabinero Vicente Bellido RoselI, el Rey (que .l?!OS
gqa:rde)., y;ep.,s,U pomQr,~ la; Reina ~egentl¡) ;(,1el ~eM1Q,ha·te.
ni,dq á biellcpn,qeder. elJ:eti~'9i aL Ell;pr~~dQ",ffir,~l3~llJlr9 ..RjIora
Cal¡lfell (Tarr¡:tgoua.) y disponer gu~ se8¡).>aja t .eJ;l fin. de.Lwe.
sente mes,,,en.~,auerpo á. que pertenecej. abonandoaele, por
la Delegación de. Haci~J]da, de ,JP,. fl;xp¡;eil'l¡elªp.rovincia,el
sueldo provhií.lnal de,2,8,~~3,pes!'lt!\i" ;[Pt.erin eJ;.pf¡l~$ejQ. ,Su
premo de Guerra y ?4arina. inf(lrm~:./l.qel'eJ1.d~, ~o~ .derechos
pasivos que, en '-d~ñnitlva, )e' ~b~rr'~á:~*<lahJ'~cpy~>e~ebto
se le rémite, con esta fecha, la' refeiida pro,Pú.."estidOQ~men
tada del inter!3sado. ,,(1"'.,>VT'. It,j"'H;~" .

Do real orden lO,9-i8:Q á ,V" E.• parll~U .conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo áY. :),¡L,mueho~ años.
Madrid 7 de ¡;nayo,do 1892.

"', . -:~11·,., . .:,,!') ."

.~9.!l}'~lU
Se!íor Inspector gél'ü:Jralde Carabineros.' ' .'
• • .i. :'. ' . • .: '.y t .~... 'i-i-

Señores Prel;lidente del Góiise'· . '.ttimO'~ da' Guerra :f. Marina.. yCapIÜngene'rafar" .J a. )},. !ir; fe;:';.!'! .. if ¡ft4rm~
."r t . i! ~("'i' .';;.' ""i~' ...:......

AZCÁRRAGA
,~ ~>.\.:,l:" l.¡,~ ••• \ ::\:

, !
.~

presento mes, en .el cuerpo á quc pertencce; abonándosele,
por la Delegación de Hacienda de la expresada prov:incia,
el sueldop;t'ovisio:t;lal do 22'50 pesetas, ín~orin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de .los der.!:lSJ:0s .
pasivos que, en definitha, le corresflóndnn;tl eliyó efebtos0 '
leFe.1p.ite~ SOJ;l,estu ~eGhfl, l~ refer~ªa. PfopuestP.o·do9qmep:t.u.~.
da del~!*~61~d~",', , .

,De Jeal.o~gep)o <ligo á V. E.para su conocimient() y
efectos consiguientes.. Dios gu::¡.rde á V. E. muchos .añoa.
:Ma~rid 7de maY9de 1892: ., . . ,.'" .' .

AZCÁRRAGA.

Señor ~ns'pector general de la Guardiá Civil.
'J '~.;,}:.~I·. \.".HI-¡,>. .~"'·.:.c.t .• •..¡1 , «-.!.,r(lt' '~~ ... .A l.,.~ ..... " )

~~'~br~t~~~~~h~~~\9t:Jdi/,íl'WLe.~~:~a~~!f~i!~t:~
I;\:;'¡~' ~~t'\f' '~,.¡¡~.~" cr6ltbfi~~r. #1¡r'f;. ',. L, ~

I"P.,9Pt.. g~""" a.t Jt¡,~;~w~~J;~}~ a\,'f,', t I

.
Excmo. Sr.: En vistll. de lapropu¡esta, que Y. E~,e1J3vó ¡

tí esto .M1!li,st¡(Jrio,. con f(lChA7de.aPril.ú.ltimo, formulada á,
favordel'gúardiacivil D. Mánuel.Roddguez Ball~steros, el
Rey (q.,D,.g.), yen. eü n(imbr-111~~iná R'6~ilte' del' Reino,
h~>t~J;lido.á pien congeder el retiro al expresado ~u.a.rdiil

para Mll,drid,y disponer que sea baja, en, fin del. presente
mes, en eLcuerpo á. que 'p.el1tl'n~ce';: abonándosele, por la
Pagaduría de la Junta de CIMes PasiVas, eL sueldo provi-'
siona1 da2~~5p P~lletas, ínterin el Consejo Supremo'de Gue
rra y Marina informa acerca de los derechos pasivofl que, en .
definitiva, le corresponi'fffi'il'lá':CfIjhj'hfecto sale remite; con'

estda f~~~. la,Fe;f~id~., PfQ~'l?-~~~~ ..d,~~pm~ntada; del i~~era- -
sao.'..' •

De real orden lo dig~' á',C']f'para' /$~ conocimiento y
efec.tos cOUEiguientel'l.. Dios ...guatd,l:1 á V. E. muchos afio!...
Madrid 7..de mayo de.1892. ' .,

SePo,~.~~~,p~~t9f.",~~nw.al<fde.J;r,~~d~~~vil... ..;
Señores' Rr.eaident~ del COl,Ulejp St!preJ1lP!Le .Guoerl1a y Mari,na!,

Cap~tá.JJ,,gc¡JDeral d.e Ca8Allll-l., Ntiev.a:é Inkpeciorgeneraíl
dIl4!lnWü8~a~i~!lintar.· '. ,

" ' .. ,. " .~.. '.

Excmo. Sr.: En vistü'de ra:Úist~néiaque V. K cursó á
aste.M~nisterio,·cónfe~h~·9,~e1més de abfil fr~timó:l:.Jtro
ínMitlit'por er coina.tia~n'ti{'B.el CUll¡drÓfifentúkvaer'Xegi
roiei1tó}lMPiterlj{~é~~iya,ri{irll~ ~9t:·it'AWdtM~9~?~~Po
wnguez, en sblicrtud'~a:<:: 'su .retiro para Cádi~·\}t1wy
(Ff>:'g:), y e~·a~~d~breJa~eiriÍl¡.~~n~l.!d~ ~~,:ha
tenido ptli- coíi~éníeIÍte' dis¡¡bJiél; .qgé"éi ,~xP't~s't(foAi'>iJ:lin
danta sea p'aja, ·pórfin~el1?resen~t.rri~~J'Jn ~~iht~7que
pertenece; e:+p¡a.i~ndole el retiro; y abonáridoséle, por la De-

legación de Haciend~,~~.~~c~f.g~p,\~~h,e¿..~}w~dJt.J>~SZ~~o
nal de 375 pesetas mens'Ua1ei, Interm ef 'ConiSej-grSup~!fino
de 'G.'erráy. Máril1a jdotrh1l.' acerc~"delo~ d'erilc4óbp~iV'os

. .'r· : :. < • ..' ' : ' , • " ~. , •••• f . •

que,eIl <lefinit~vtl, le c~Jrl:eap9.ilaa~;,~y.gyQfip,s,~, l~,I~tnita,
con esta iéchh,' la e:tpr'eSáda-so¡icitud j- :Q.oj&·a~ fl~iñcios

del interesado.
. De real orden lo digo 8., V. E. parltsu' coriocimiento y

efectos consigu1eni'es. Dioaguardé áV. l!; mucllos años.
,,;.<E~cm{)~ ~r::~.En ti~~a..a~lá.,i?,ro.p~~sta::9ue V. E,:~leviS' Madrid 7 de mayo de 1~92:""" ;,; '. , .

á este'M:inisterfo:bori::teclÍa l'l'd'é ffbtlt\1Himo ~,fofui¡tirliaah! ., AzcÁ.ltRÁG-A.

:~~~i~~~n~:~._~;~~~~gJt. ~'ño' In,p,etO' gon,..ld.~ria. .:' ''''o,
c~.ncéd~~ el¡;~~~~~~¡~i. e~~~fS~~?hia~~~I.1~1:_0~Ipá~~' Vil;Ulr.:d~ " e6fiOres·Pr~idéífi!~·\leH~:tili~,ejo:S.pt:eth{)d~ G~~rra ,y. 'Marina,
OHlrv?-.(~ala~!ll?-c~)'~ d.!,Sp??~ qt~~ ,~e~: ~aJ a,!~ fih :tlelJtr~. " Capi4Mnt·teooMté~1Anifit'1&et~é~.Ni'Í'lpt.fé'ñf~~'Ad-
aent~<~~<~léI~e~p~:A ¡~W~:~t?~~fc~¡¡~1>~~it~~~~:::~<k: Jninistración lIrditáfo.M'~;~";'" H"·'- 'i:'"f'f ,o' "t~tt
la,Delegf\clón de Hac¡enua dQ la e:xprl:lsl:df~tet¡:h'5WI1C~á,:~1 ,,'V" ,,,,,,,t.,-
sueldó" p~o:viSioml'de"Zi3<lS peeetaJ;. :I'Í):terin 'éf Co~sej Q'13ti
premo de Guerra y l\;1~rin,~ infomlR acerca de 19s'der~chos
pa~ivos que,en déflÍliti-v'á, i¿'c6rtes:poiúí~1i;a éúyo'é:fedto S~·,

le retJ;lite., eon?e5<~ ~ª~,ltt~~~~J:'PlJO~tlffit~ docjllUe.At~ l

da del interesado., .!'. 'i:,'I'ífi ,,1, '".: ;',

,\De,~~pffle,nlp digo,~ V~ ~~. ¡>!lr~'¡§nl;Q~J:l~9i~~lQ:.y

efectos consiguientes. Dio~.~t~~r4e 4 V;" E;,}:Il,~ehoi;,,~~o~.
Madrid 7 de mayo de 1892.-·'

•
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con esta, fecha, la expresada solicitnd y hoja de servicios del
interesado.

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguielltes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madri~7 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Sefiore~ Presidente del Consejo Sll~eme de Guerra y Marina,
Capí~án general de Cataluña é Inspector general dQ Admi
nistración Militar.

Excmo. ~r.: En vista de la propuesta qne V. E. cursó
á EBte~, con fecha 11 del mes último, y habiendo
cumplido la edad reglameuítlria par¡,\ l:ill'eiiro el primer te
niente del Cuadro eV~Atu~ d~~ r~girr;tie~to Infanteda Reser
va núm. 62, D. Pedro Menénifez ítomltño, que dQsea fijar su
residencia en Tafalla, eY Rey (q. D. g.),y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
referido primer teniente sea baja, por fin del p:re15ente mes,
en el arma 3. qne pertenece; expidiéndole el retiro y abo
nándosele, por la Delegación de Hacienda de Navarra, el
liueMo ptoVisronal de 168'75 peseta8 mensuites, ínterin el
ConsejG Bn:premo de Guerra-y Macinalinfol'.ma ,acarca de
,l~ dareeh06; paai:voll ,qUfl, eT;l definiüvá, le 'COl:respondan; á
cuyo::fUl ~e le,t'emite, con, esta fecha,.la h?ia de sen'icios dal
i.reeado. ,

De tea! orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
-efectoe consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de maJo 'de'\1892. .

~cl~RAaA

Séñor Inspeet~r general d~ Infaritería..

Seí1óNfa ~idenoo d&l~.~o deQtlerra Y.luina,
Capitahes geBerales d@ las Provincias Vascongadas y Na
vah"a é Ins.pootor genel'al AdminiStración Militar.

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista. de la propuesta de retiro qUe
V. E. cur~ó á flste Ministerio eh 29 de febrero próximo pa
Btw1o~ formulada á instanoia del sargento de la Comandancia
.de Guardia Civil de ese distrito, Juan Alonso Rodríguez,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que el expresado sargen
to sea baja en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el
retiro para esa isla y abonsndosele, por las cajas de la mis
b'l!, el 'haber 'pro'V'ia1I:ma:l de 20 peaoá ínensualeg,'ftrterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerCa de los
d~techo8 pasív'O$ que, én definitiva, le correspondan; á cuyo
un se. le remite, (Jon e~ta facha, la mencion:ada propuesta.

De real o1'c1e111odigo á V. :ID. para sn conocimiento y
e1e8tóséonsígüientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
,Madrid 7 de mayo de '1892.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta d. retiro que
V. E. cursó á este Ministorio, en 12 de febrero último, for
mulada á instancia del guardia de primera clase del 20 ter
cio de la Guardia Civil de ese distrito, Félix Daprasa Angui;
por haber cumplido más de 25 años de servicio, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reinó, te
niendo en cuenta lo dispuesto en la real orden de 17 de
septiembre de 1872 y aclaración de 15 de noviembre de 1874,
ha tenido á bien conceder al interQsado el retiro que solicita
para Pililln, del distrito ds lYIorong; abonándosele, por las
aejas de ese Archipiélago, el haber proviaional de 56'25 ;pe
llItas menlluales, interin el Consejo Supremo de GUfl'JIQ '1
Marina infOJ'ma acerca de ¡Q.tl. d,el'echos pa(livos é¡n~, en deft
nitiva, le correspondan; á cu~o fiD se lé remite, con esta fe,
cha, la instancia del interesado y la mencionada propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para sU eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 7 de mayo de 1892.

ÁzcÁrouGA

Señor Capitán gener~l de las Islas Filipinal.

&fior Presidente del Censejo SUp1'flmo de Gu~ ., Ifárina.

SUELDOS, IIABEDS y GPJ.TIFIOAOION'ES,

5." S:ECOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 6
de febrero último, por el alumno de la Academia General
Militar, sargento del batallón de Ingemeros de la IsJ"a de
Cuba, D. Joaquín Béjar Novella, en súplica de que se le con
ceda la. gratificación de treli pesetas diarias por haber ser
vido en filas más de dos años; teniendo en cuenta que, se
gún informa el Capitáit general de la 'referida isla,dicho
individuo siguió prestando servicio en su batallón sin aban
dOMr los estudios mientras seguía áBbOS en la Academia
preparatoria de aquel distrito, y por coneiguiente, que estu
vo en filas ,mál'l de dos años, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado acceder
á lo que el recurrente solicita, concediéndole como único
devengo la gratificación de tres peseta. d,Íi~rif!s á que tiene
derecho se~ún la ley adicional a. la có!\itnutiv~ a~l Ej~J;
cIto de 19 de julio de 1889 (C. L. núm~ 341). y :r:éilles órdenes
de 25 de febrero de 1890 (C. L. núm. 56) y 1'1 de noviembre
del mismo año (C. L. núm. 437), gratificación que debe
percibir desde su ingreso eill~ Academia General Militar.

De real orden lodigo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Diol'\ guarde á V. E. muchos añOs. MIt
drid 7 de mayo de 189~.

AzcÁRltAGÁ

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
de la Academia General Militar.

8eñoresCapitán general !l6 la Islá de Cuba é Insptlctor gene
tal de A.diniriistracióli Militar.

AZCÁRRAG..l
1./\ SECOIÓN

Excmo. ~r.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de movilizados, que fué, n.Manuel Sálvador

~f"_"'·lez, re&idente en Santiago de Cuba¡ en súplfull~_

s"e ie abone el sueldo como tal movilizado hasta la fecha en

J3'eñor Capitán general ne la Isla de Puerto Rico.

Señores Presidente del C01lSejo Supremo de Guerra y Marina
é Insp~ctor ~eneral de la Gualldia Civil.

, A

•
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que se le notificó la absolución en la causa que se le seguía,
y que ya que por su edad se le ha separado dellServicio, se le
otorgue un destino paeivo como recompensa Él sus servicioB,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido desestimar la instancia del recurrente
en la. parte relativa á las diferencias de sueldo que solicita,
y disponer que se ramita al Ministerio de Ultram-arpara la
resolución que proceda en lo concerniente al delStino que,
fuera de filas, pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 7 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. $1'.: En vista de la instancia que, en 20 de
marzo último, promovió el escribiente de tercera clase del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con destino en la
Subinspección de Infantería de ese distrito, D. Victorino
Fernández Raposo, en súplica de que le sean abonadas las
diferencias de sueldo de ólargento l'iegundo al empleo que
hoy disfruta, desde mayo aseptiembre de 1887, ~mbos in
clusive, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien desestimar la instancia del in
teresado, puesto que no obstante habérsele señalado en su
aetu,al empleo la antigüedad de 1.° de julio de 188'(, f~cha
en que se organizó dicho cuerpo en esa isla, no tuvo ingreao
en el mismo hasta el 1.°de octubre siguiente, y, por lo tan
to, no se le puede considerar con derecho á las diferencias
de sueldo que reelama.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos años. Ma
drid 7 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

5efior Capitán general de la Isla de Cuba.

10.11, SECCIÓN

Excmo.13r.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio,con fecha 28de abril próximo pasado promo
vida por el capitán del Cuerpo da Estado Mayor, D. Wences
Iao Ballod y Palao, solicitando se le abone, desde 1.°de mar
zo último, la gratific'acion de 600 pesetas que, por contar 1~

años de efectividad en su empleo, le fué concedida por real
orden de 31 de marso citado (D. O. nÚm. 71), á partir de
1.0 del mes siguiente, el Rey (q. D. g.), Y ~n su IJ.ombre la
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que el intere
~ado disfruta la efectividad de 1.0 de marzo de 1880, y de
acuerdo con 10 informado por V. E. en su referido escrito, se
ha. servido acceder á dicha solicitud.

De real orden lo 4igo ~ V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de mayo de 1892.

AZCÁR:aAGA.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
SUPEENt1llEBARIOS

4.6 SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la iJ.).stancia que V. E. cureó á
este Ministerio, en 27 de abril último, promovida por el

médico 2.°, con destino en el 2.° batall@ndelregimiento In
fantería de Saboya, núm. 6, :O' Antonio Ramirez de Verger,
solicitando pasar á situación de supernumerario, sin sueldo,
con residencia en Madrid, el Rey (q. D. g.), yen su nombra
In. Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien acceder tí la
petición del interesado, con arreglo á lo prevenido en la real
orden circular de 6 de agosto de 1889 (C. L. lllí.m~ 362).

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 7 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar. ,.
Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge

neral de Administración Militar.

- ...
VAEIACIÓN DE NOlmBES y APELLIDOS

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En villta de la instancia que V~ liJ. cur¡¡Ó á
este Ministerio ep. 16 de abril último, prQmovida por eí edu
cando d~ música del regimiento lnfantería 4e Aragó!! Il},Ím!,
r@ 21, Facundo Expósito, en solicitud de que se le varíe el
apellido que hoy usa pur los de Gómez Alcalde, que son los
que le c,orresponden, á tenor de lo prevenido en real orden
de 16 de octubre de 1885 {C. LollÚm. 399), el Rey (que Dios
guarde),y en su nombre la Reina llegente del Reino, ha teni
do á bifln acceder á su petición; debiendo, en su con!oouen
cia, rectificarse en este sentido lol'i documentos de dicho edu
cando.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!! años.
Madrid 7 de mayo de 1892.

AzcÁ~!GA.

/Señor Inspector general de Infantería.

Stoñores Capitán general de Cataluña é Inspector g~nefal de
Administración Militar.

CfRCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SITBSECRET ARIA TDE LAS IN5PECCIONES GENERALES

VACANTES
INSPECCIÓN GENERAL DE' ARTI¡.L],1RIA

Btlbiendo dar principio en 15 de junio del corriente año
las oposiciones que se han de nrificar en la Fábrica de Ovia
do para proveer tres plazall de maeetro de taller de 2.~ clmw,
de oficio armero, vacantes en los parques de Cartagena, Lé·
rida y Valla4olid, respectivamento, se hace público por este
m~io, ~ fin de que los aspirantes que deseen tomar parte en
ellas, dirijan !!lUli instancias a esta Inspección G~nl'lr~~, an
tes del día 31 del corriente mes, directamente y acompañan
do certificado de buena conducta, si son paisanos, y por con·
ducto regular si no lo son.

Las referidas plazas de maestro de taller de 2.'" clase es
tán dotadas con el sueldo anual de 1.500 peseta!!, con opción,
en su día, á derechos pasivos y demás ventajas que concede
el reglamento del personal del Material de Artillería, apro
bado por real orden de 28 de marzo de 1878.

Madrid 7 de mayo de 1892.
Oallejft

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA. DEL D~PÓSITCl DE LA. GUERRA
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Esoal~f6~d.el1síáao,¡(Ua.ybFGe~áI:'d.erij~rÓitO; '!l 'a:soálas d.e loa cor~nelea de las armas, cuerpos é institutos
enJl!.o. de"8nM<6-¡'a.El-"lWt~ Piééio de-cada. ejeinpIar; 3 peJetas en'la Península y 5 en Ultramar.

Colecoi6n L9gislativá"del año' t87~; tom'Os L·, 2.! Y 3":0, á 5 pesefas uno.
Idem id. de 1876, 1886, '1887, 1888, 1889, 1890 y,1891 á 10 pesetas uno.
F~I¡'pa.m·la·~a del'Oódigc.'de·J'ustiola K!1itBt', por el auditor 'de-guerra D~ Jmer Ugar-

te.-'"-Dec1
l
arados o~a~ ~ /1' Qbsetvan~~ia ~bliga,t~~r~.'p~r ':~al~rder ~l~ 5,drf~~tefá~e'este 'año

(p.~~~\:~/~~e~>t!Ji 'Erte!d;~rriglaclat~ri6d\g6!/Jtls~ibii MiÍi/a1~~'~&~'~t~~uaiWr 'de'
gtferrK::n!~~J~~l!~~r;t~_:~_ ~!H~~~Q~i~!J~rª,~~)t;~.t}t~~~,'~J<:s c}~s~s" ~de~':E()pa, l??f .'r~alJs
6fa-ffie~:d~ 19. He -m::iY0,y '9' de JunIO .d~i 1"88?', '.'reIterádas'por'}a: tle 6 de fenrerode este' ano
(D~"~"n'l1mJ!' ~:'r . esetá'lo-s'J'If'atLntiltJ\-.. ··ós' ~6',Ó; céntimo;> 4.J. CarJill ,.t.~ .... :..J:t;~ ¡~ ..(f~~!,., ~l,:. -: :p~.'~:,t."'2' '~'j:.QF!~~":t'i""~ rro'Cl ~ ~ ...~, r' '"\ : '+:! ,. ", .~; "." ;~'i , ...

" ' , ,;..¡.,.. _. ~,".;, .1,: ,,-.~¡ .,!\" 0,-

, ','~:':~ ,~.>,~~.;".;~,.;.',.¿~, ~¡, .' '~:" ..~.~ .... ~, ••; ~¡::.: ¡r"'! 1.,:('-.; .h;r..;:..,lI ~5"'.,j . < ~'~...t. ~ ~:... .:. -.j.~, 'i:.\~) ~ . - _..l

",";' o~ 'r"'~ ~!~::;p ..- -.;-..1.>(;' ~ 'l' .. ~:; '.::i· .. _. ',1 " '. .r..'~';J """":"":::-.. ,...,...~ ..~:2.."'!.,:::~!U~,~""~."",,,,",,u-"'~;"~-~'~::'.a:-!.~.~~~~-r;..~':'t;~':'

.' ~" !i.~!Jmt~Mil(D~JEL¡DBPéSP!'é DEitA~tfEUti.¡~·,·,
. ~:: • _~ ',~ .-'': ~ ... 1 "1"1' ~ <:"i .. : •.:.">'¡~:~~:(/; :'\1'::)'.,1'; : _.",,_'..• .-.. '

y cuyos :pedidos ha'nd,~.: :dlrig4,p,ge id!Feetam;al1té i-;~a¡ JJ~fa ~·.a.e}: tmi:fmo l
'

:._ ..":.~ ... :_', .... l ... ;.... t " ~ ;.;.:~: .....:~ ..... '~~/,,/ ....~

MtiP'8; militaf' Ítin:~ij..H5;"deEE\pil;fi.a;~LJs'~·h~l1ah'de venta, tiradas en tr~s 'color~s, yal precio' de
2<50 pesetás cada una, .l~s':l19J1!S de siguos convencionales,ylas,que, :ellorden de colocaci61i, tienog.' los núme
ros 45, 46, 54, 55,56;''64165, que comprendén, respectivamente, parte de las pmviaciasrlé l1arl.rid"Gnu-liala
:tl'á-i' enanca,' Tdledo, Sé'govia.-Guadalajara, Cuenca, Ter11el; Valencia.-Toledo, C:iceres, B:ld~joz, Ciurlad

lteal.-Madrid, Cuené:l;Toledo, 'Cfutlad néá1:~Ouenca, Yálencia, Alha6ete.-B~dajoz, Ciudad Real, 'Córdoba.--
Ciudad"Real, 'Albacete, Jaén. '
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Vistas panorám.icHs,¡T.Bproducidaspol' medio dd I.a(o.tótipiur'qu.e ,háU de 'ihlSlrar'Ia Narr-avWt:t de~la
Guerra Carlista de i8fi9,tí;W. ,ElprecÍ0 seiíalado es el ~E5\JO!16 -de,.pe-seta láin.i;ua;¡..si~mp~ qh~:S~fldquteran

colecciones completas daHüÍ! r-et'er-entcS':{ 'cadaul1o de lo~ teatros de opel'áeióií'tBgldel ;Norte, :Centt& :rGat!iiuña,
y de 2 'pésetá~vien}}~~túloi'~ 'éómp.t~~t'l'iiai~i'iéltá~' ,¡ f 'L:,j,~', ", ", ,; ," ,; "" "",,,;>,' ,:.,

Hasta:ahora se 'harfl~*l'ti~~~'~:S'r~U'ie~!~ ,Mt1ñat·ip.-1i1Vera:!LCdst:"O' uJ.dd;r;lfJs~~J;'1;~~~t~;-s ~I:t%',',?eñfU '
de,.IZiIl'rlea._Valk,-de' ~r,o'$trb;~'Val~~' iffJ'Sopuertq. - San Pedry.A,b(1nto.-Puente Uf'1?etfta.;j;,;.;,Bélgft"~
P-fln&1!'l1Yha>.--"Sa1t FeliJM'~i:1.it~~\~iJ¡lelt!,ii:de;'Tr'emñ4J.'-'-chei1/a: ~': Eefga' (bls)•.:.-qástetlfitUit de 'la: 'R(¡éci:
CiJt:JtéUl'1ffJ';ld;tr'N1JC'hP....:..Men#f~1/fq~f:; Í'~ffff, :!!#~ban dJ Bas.':-Vdll{dé l 'Gala'iL'rlfiis:¡¡'1JJstttif.0;;.ElJju!(Jf&:.:-To
lcM:~'(JfJl~d:~,'A t;f1~~~?m~~¡}i1Q,i1~'¡ V;t;q~ipla,.i..... Bqt(1¡lla~ d.e;Orica¡i'l91\"WMQreltffi~7:rCnr¡j,4Pi'lj~'7:r:{ie"'fte de'
Gft('ff'ái;'lá:~'L-VlÍnet'dP'Sf!!/;ifft7'!5o"SJt4 ¡rk4},~--';f3eo de' Urge»,;4Jlo"",nJ:mi¡-'P"Úebla de A ¡'gW1zdfJ.~Pc&a Plata.--:
bJún;~SiMCtdé' Jglu1'iqui'ra,,'r-Jf¡~'ijf.ei)M~"Q$,tQhdíJ.-GuJtfwia.-Montejut·ra.-Ot·io.-Elüondo~-;,-:,rPUi{}oerdá.
";;:'1!:ltlJtttl;' ':'0f.n"U~ ,,,.".-l"-::,}; \,,, " .. l

~, .. \. .;

;::,,~·I¡·!·.,It.. '.f. ,l:¡,"l~'')''Hj,>JJ(,~} ;;i, ~:;:', ;.1 '·;i:·~'·-;)lC;L_ ~.
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